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	Sujeto Obligado.
	                      Instituto Tecnológico de Lagos de Moreno

	Unidad Administrativa Responsable.
	Jefatura de Vinculación.

	Contenido del Sistema.

	Finalidad del sistema y los usos previstos.
	La finalidad Vincular a los alumnos del instituto tecnológico de Lagos de Moreno, por medio de convenios a las distintas empresas que se encuentran en nuestro municipio. Región, estado y país, para que estos desarrollen habilidades profesionales.
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	Empresas con convenio con este Sujeto Obligado.

	Procedimiento de recolección
	Entrevista y Solicitud de Convenios.

	Estructura básica del sistema y la descripción de los tipos de datos incluidos.
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	Responsable
	Nombramiento completo

	DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN
	ING. JUAN EDUARDO MACIAS TORRES
	ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y VINCULACIÓN

	Domicilio
	Teléfono
	Correo electrónico

	LIBRAMIENTO TECNOLÓGICO NO.  5000, PORTUGALEJO DE LOS ROMANES, LAGOS DE MORENO
	
01 474 74 124 92
	
vinculacion@teclagos.edu.mx 

	Encargados(as).

	Área de adscripción 
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	DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN
	LIC. SANDRA HERNÁNDEZ MORENO
	JEFA DEL DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN

	Datos personales incluidos en el Sistema.

	Tipo de datos personales

	Domicilio particular, número telefónico y correo electrónico particular, 

	Tipo de tratamiento
	Archivo físico y electrónico 

	Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial.

	Sujetos obligados, autoridades o terceros a los que en su caso se ceden los datos.
	Finalidad de cada Cesión 

	Empresas con Convenio de Colaboración con este Sujeto Obligado
	Cubrir el 100% De las plazas demandadas por los alumnos Próximos a realizar sus residencias Profesionales.
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El derecho internacional protege el derecho humano de acceso a la información pública pero a la par debe atender a la protección de la seguridad nacional, el orden público, la salud o moral, en términos del artículo 13 de la convención americana sobre derechos humanos y el precepto 19 del pacto Internacional de Derechos Civiles y políticos. La protección de datos personales es un derecho humano fundamental, reconocido internacionalmente, tutelado por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley de Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, garantiza el derecho de proteger los datos personales en posesión de cualquier sujeto obligado en su Capítulo III De la Información Confidencial Artículo 20.



